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RESOLUCIÓN DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL E INNOVACIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA OFERTA 

DEFINITIVA DE PLAZAS VACANTES DE ENSEÑANZAS PROFESIONALES EN LOS 

CONSERVATORIOS DE MÚSICA DE TITULARIDAD AUTONÓMICA EN LA REGION DE 

MURCIA PARA EL AÑO ACADEMICO 2021-2022 
  

   El punto decimotercero, apartado 5, de la Resolución de 11 de abril de 2014, de la 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que 

se dictan instrucciones para la admisión y matriculación del alumnado en los conservatorios 

y los centros autorizados de Música de la Región de Murcia, recoge que anualmente se 

autorizará la oferta inicial de plazas vacantes, en las vías ingreso y acceso, en los 

conservatorios de Música de la Región de Murcia. 

Con este fin, desarrolla el procedimiento a seguir por los conservatorios para realizar la 

propuesta de plazas vacantes a esta dirección general, e incluye en los apartados 3 y 4 del 

citado punto los indicadores a aplicar al efectuar el desglose de plazas vacantes. 

 

En virtud de las atribuciones que me confieren el artículo 5 del Decreto nº 137/2021, de 15 de 

julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Cultura 

   R E S U E L V O: 

Autorizar la oferta inicial de plazas vacantes de enseñanzas profesionales en los 

conservatorios de Música de Cartagena, Lorca y Murcia, que se relaciona respectivamente 

en los anexos I, II y III, con el fin de proceder a la admisión del alumnado para el año 

académico 2021-2022.  

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 

alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cultura en el plazo de un mes a 

contar a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios de la 

Consejería de Educación y Cultura, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL E INNOVACIÓN 

Fdo.- Juan García Iborra 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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ANEXO I 

Oferta inicial de plazas vacantes. Año académico 2021-2022 

CONSERVATORIO DE MÚSICA CARTAGENA 

Especialidades 

Enseñanzas Profesionales de 

Música  TOTAL 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 

Cante flamenco 4      4 

Canto 5      5 

Clarinete 4      4 

Contrabajo 0      0 

Fagot 3      3 

Flauta travesera 7      7 

Guitarra 8      8 

Guitarra flamenca 4      4 

Oboe 6      6 

Percusión  3      3 

Piano 12      12 

Saxofón 3      3 

Trombón 5      5 

Trompa 4      4 

Trompeta 4      4 

Tuba 0      0 

Viola 5      5 

Violín 8      8 

Violonchelo 6      6 

TOTAL DE 

PLAZAS 
91      91 
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ANEXO II 

               Oferta inicial de plazas vacantes. Año académico 2021-2022 

CONSERVATORIO DE MÚSICA “NARCISO YEPES” DE LORCA 

Especialidades 
Enseñanzas Profesionales  

 TOTAL 
1º 2º 3º 4º 5º 6º 

Canto 3      3 

Clarinete 1      1 

Contrabajo 1      1 

Fagot 1      1 

Flauta travesera 6      6 

Guitarra 4      4 

Oboe 2      2 

Percusión  7      7 

Piano 6 1     7 

Saxofón 2      2 

Trombón 3      3 

Trompa 2      2 

Trompeta        

Tuba 1      1 

Viola 3      3 

Violín 9      9 

Violonchelo 1      1 

TOTAL DE 

PLAZAS 
52 1     53 
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ANEXO III 

Oferta inicial de plazas vacantes. Año académico 2021-2022 

CONSERVATORIO DE MÚSICA DE MURCIA 

Especialidades 
Enseñanzas Profesionales 

 TOTAL 
1º 2º 3º 4º 5º 6º 

Acordeón 1      1 

Canto 7      7 

Clarinete 5      5 

Clave        

Contrabajo 2      2 

Fagot 6      6 

Flauta de pico 2      2 

Flauta travesera 6      6 

Guitarra 5 1     6 

Instrumentos de 

púa 
2      2 

Oboe 4      4 

Órgano 2      2 

Percusión  5 1     6 

Piano 16 2     18 

Saxofón 6      6 

Trombón 1      1 

Trompa 5      5 

Trompeta 4      4 

Tuba 2      2 

Viola 4      4 

Violín 14 1     15 

Violonchelo 5      5 

TOTAL 

 DE PLAZAS 
104 5     109 

 

GA
RC

IA
 IB

O
RR

A,
 J

UA
N

07
/0

9/
20

21
 0

2:
13

:0
3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-6
78

5d
2b

4-
0f

70
-e

dd
9-

90
06

-0
05

05
69

b6
28

0


